
486 TRATADO DX LAS PRUEBAS 11' DERECHO CIVIL Y CRIMINAL~ 

de 21 de agosto de 1834; y en último lugar, decidió, por va
rias sentencias de casacion, á contar del 16 de agosto de 1844, 
que cuando se trata de una estipulacion, cuyo objeto escede 
del valor de ciento cincuenta francos, no puede perseguir el 
ministerio público el perjurio, si por lo menos no tiene uo principio 
de prueba por escrito de esta estipulacion. El tribunal se fundó en 
esta doctrina, ,que respecto de los hechos civiles, la ley que deter
•mina el género de prueba que puede admitirse, es tiende su impe
•rio sobre el procedimiento criminal, lo mismo que sobre el proce
•dimiento civil; que debe ser respetada y observada por los jueces 
•de lo criminal, aun en el caso en que el hecho regido por la ley 
•civil, ligándose por medio de relaciones necesarias y absolutas al 
•hecho castigado por la ley criminal, no puede verificarse la prueba 
»del hecho criminal sino por medio de la del hecho civil, y debe 
•ser su consecuencia.» Esla es la doctrina que siempre hemos pro
fesado en teoría general, y es'un grave error sostener con el tribu
nal de Limoges (en los con~iderandos de la sentencia contra la cual 
el recurso que se intentó fué desechado en 1854) « que la ley ha 
,trazado para la formacion de las pruebas en materia civil y en 
•materia criminal reglas distintas que importa no confundir., Pero 
al adherirnos con la conviccion mas completa al sistema general del 
tribunal de casacion, creemos que vá demasiado lejos, rehusando 
apartarse de él en una hipótesis enteramente escepcional, en que 
no hay ya que invocar motivos de sospecha, puesto que los intere
ses civiles no reportarían beneficio alguno directa ó indirectamente 
de la decision dada por los jueces de lo criminal. 

Los efectos del juramento decisorio deferido ó devuelto son que quede 
resuelta la cuesti~n, terminén~ose el litigio, Ein que haya lu8nr á recurso al
guno, pues dicho .1uramen t~ llene fuerza de tran,¡accion y de s~a tencia pa• 
sada en autoridad ~e co.sa Juzgada, y no cabe prueba <le falsedad, aunque 
despues s~ hallaren mstr~~entos que la demostraran. Es cierto, Que In ley 
2, tft. 9, hb. f t de la ~ov1S1ma Recop)lacio.n, dispone, para el caso de que la 
p~rte que prestó .el Juramento, hubiese Jurado t:-n falso á sabiendas, que 
pierda la causa, s1 fuere el actor, y sea habido por confeso si fuere el reo 
p~ro e~t~ ley no tiene aplic~cion en el dia por no halla;se adoptada st~ 
d1spos1c1oa en el nuevo Código penal de 1855, en el cual no se, contiene 
articulo alguno, que pene á los liligantes quP. ab~uelven posiciones juran
d~ en falso, al cont~ario que e~ el Código penal francés, cuyo articulo 366, 
c1t~d~ por ~!-_Bon1:1ier en el numero,426, prescribe, que aquel á quien se 
d_efir16 6 refirió el Juramento ~n materia civil, y que juró en falso, ~ea cas
tigado con 1a pena de degrarlacion cívica. Así pues, entre nosotros ha 
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quedado restablecida en esta parte la doctrina de le ley 26, tít. f f, Par li
da 3.1

, la cual dispone que, <<mentira jurando alguno en pleito, dándole 
su contendor la jura ó el juzgador, non le podemos poner otra pena, _si 
non aquella que Dios le quisiere po~er; ca pues que su conleodor. le d1ó 
la jura ó el juzgador diciéndole, que serian pagados por lo que él ¡orase, 
non le pueden despues poner otra pena." Y la ley l6 del mismo titulo y 
Partida dice tambien sobre esta materia; nque si este que juró que non 
debia á su conlendor lo que le demandaha1 jurando con su placer, si des
pues no remembrándose de esto, le pagase la debda, que era ya destajada 
por la jura, bien puede pedir que ge lo torne, por que_ pagó cosa que non 
debia. E esto decimos que puede fazer maguer oviera Jurado mentira, por 
que la jura que él lizo con voluntad de su contendor, lo quitó de aquella 
debda quanlo á juycio de este mundo, como quier que nuestro Señor Oros, 
ge1o pueda demandar cuando quisiere.,, No conteniéndose pues, en nues
tras leyes vena alguna contra esta clase de perjurio1 ni estando tampoco 
admitida 13 limitacion de Ja prueba teslimonial respecto de valores 6 can
tidades determinadas, sep:un hemos espuesto en otras ad1c10nes, no tienen 
Jugar entre nosotros las dudas y dificultades que con motivo de estas dis
posicionPs se ofrecen en el derecho y la práctica francesa, y que ei::pone 
M. Bonnieren el número427.-(A. del T.) 

§. IV. Negativa de prestar 6 de referir el juramento. 

SUMARIO. 

428, Casos en que puede referirse el juramento. 
429. Obligacion de prestarlo ó de referirlo. Ea Austria prueba proeroo• 

ncranda coflsciefltia. 
430. Capacidad requerida pan la confesioo tácita. 

428. La persona á quien se defiere el juramento puede elegir, 
ó el prestarlo ó el referirlo á la otra part", que no puede quejarse 
de encontrarse en la posicion en que ella quiso poner á su ad
versario. Pero como no se puede deferir el juramento sobre un 
hecho que no es personal á la parte que lo defiere, no se permite á 
esta parle referirlo, cuando el hecho de que se trata le es pura
mente personal (C. Nap., arl. 1562). Así, el menor perseguido por 
un acreedor por sustraccion de efectos de la suoesion, y á quien 
éste defiriese el juramento, no seria admitido á referirlo. Esta es
cepcion á la facultad general de reíerir el juramento, no es la única. 
Cuando la parle interpelada para jurar es un incapaz, tal como un 
menor que puede hacer mejor su condicion, pero no empeorarla, 
este incapaz puede prestar el juramento que se dirige á libertarle; 
pero no se le permite referirlo, pues esto comprometería singular
mente sus intereses. 
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En cuanto al juramento extrajudicial, ya hemos visto que la de
lacion de este juramento en nada es obligatoria, y es evidente, que 
debe decirse lo mismo del juramento referido extrajudicialmente. Si 
se presta este juramento, resultará una transaccion, pero no se po
drá condenar al que se negó á prestarlo. 

429. Cuando se defiere en juicio el juramento á una persona 
capaz, si rehusa prestarlo 6 reíerirlo, hay por su parte coníesion 
tácila, y debe sucumbir en su demanda 6 en su deíensa (C. Na poi., 
artículo iJ61). Manifestre turpit11dinis et confessionis est, nolle nec 
jurare, 11ec jusjuraud11m re(erre (Paulo, l. 38, D. De jurej). Hay, 
no obstante, personas á cuya conciencia repugna ganar el pleito con 
un medio tan fácil; se probare malle qum a(~rmet, dice Quintiliano 
(lost. ora t., lib. V, cap. VI), quam dttbium, c11iquam relinquere an 
pejeraverit. El Código de procedimiento austriaco (§. 266) autoriza 
á estas personas á hacer la prueba directa de su derecho; pro ea:o· 
noramla conscientia; pero si no consignen hacer esta prueba, pier
den el derecho de prestar el juramento ó de referirlo. Nuestro le
gislador no ha entrado en estas delicadas distinciones. 

450. Entiéndase bien, no obstante, que la confesion tácita no es 
admisible sino en los casos en que puede admitirse la confesion es
presa. A,i es, que el incapaz no podrá l'ª perjudicarse ni guardando 
silencio ni defiriendo ó refiriendo el juramento. Igualmente, el si
lencio de un co-obligado no podrá comprometer á los demás obli
gados, sino en cuanto tenga poder espreso ó tácito para represen
tarlos. Sobre esto hay que referirse á los principios que establece
rémos mas adelante sobre la autoridad de la cosa juzgada. 

En cuaato á los erectos que produce, por derecho español, la resislencia 
6 negativa de la,: partes á prestar el juramento 6 á referirlo ea los casos 
que deben hacerlo, siéntase en general, que produce prueba completa en fa
vor de la olra parte, sin que se admita prueba en contrario acerca del he• 
chn que se ventila, así como el juramento prestado por h parte á quien se 
defirió ó devolvió, produce prueba tambien completa en favor de lo que se 
juró, sip que se admita tampoco prueha ea contraiio. Así se dedude de lo 
prescrito por la ley 2, lit. ll, Parl. 3.'que dice, qua cuando aquel á quien 
se defiere el juramento non quisiere jurar, debe ser dado por vencido en 
aquel pleito, fueras ende si mostrara alguna razon derecha porque la noo 
debiera Facer (la jura), y en la lay 8 de d1ého lltulo, que dice, que la parte 
que hubiere aceptado el juramento tenurta seria de facer de dos cosas la 
una, 6 jurar 6 pagar, 6 quitarse de aquella cosa sobre que era la contieo -
da. La nueva ley de Eojuici¡1.1niento CIVll de 1855 dispone tambitm su ar
ticulo 297, que ,i el llamado á declarar no compareciere á lo segunda ci-
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tacion sin justa causa, si rehusare declarar ó persistiere en no respon~er 
afirmativa ó negativamente, á pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrá ser tenido por confeso si se pidiere por el colitigante, inmediata• 
meote, y sin esperará la sentencia '1efinitiva. Sin embargo, algunos autores 
opinan que lo::i efectos de esta coníesion tácita ó fi.cta soo relevar de toda 
prueba á la parte contraria sobre los hecho~ que coníesó el declarante en 
contra suya, ó á que se negó á contestar la parte á quien se defirió el jura
mento, esto es, transíerir en esta parte la obligacion de verificar 111 prueba 
que incumbia al que solicitó la confefiioo, puesto que la ticc100 debP reder 
siempre á la verdad. (V. Cañada b1stitucioncs prácticas, de los juicios d
vi!es, al tratar de la co11íesioo ficta que tieoe lugar respecto del demanda· 
do por no contestar á la demanda, y Avilés y Gutierrez en sus qurest 
pract. 

La oueva ley de Enjuiciamiento, previene asimismo, que la providencia 
que so dictare declarando á alguno cooíeso ó denegando esta de_claracion 
es apelable, é iotnpursta la apelacion, se admitirá para aDIP. el JUl'Z cor
respondiente, cootiouá adose, no obstante, la su-.tanciacion de los autos has• 
ta dictar seoteocia deOnitiv,L Puede verse sobre esta materia lo espuesto 
en nue~tro Tralado histOrico critico filosófico de los procedimientos ju• 
diciales segun la nueva ley de Enjuiciamiento, libro 2. °, números 852 y 
876.-(A. del T) 

SECCION SEGUNDA. 

lNADMISlON DEL JURAMENTO DECISORIO EN MATERIA CRIMINAL. 

StMARIO. 

43t. Uso da este juramento en la antigüedad. 

451. Si el juramento decisorio supone una transaccion, no es 
desde entonces admisible este juramento, como hemos reconocido, 
sino en las materias sobre las cuales es permitido á las partes transi
gir. No se puede concebir su uso eu lo criminal sino bajo el imperio 
de legislaciones que permiten la acusacion á los particulares. En la 
antigüedad, donde estaba en pleno vigor este sistema, parece en 
efecto haberse ampliado el juramento, con Frecuencia , para decidir 
el resultado de una causa criminal. En Atenas, las oraciones ó in
formes de Demóstenes ofrecen mas de un ejemplo de esta práctica 
que parece tan singular en nuestras costumbres (t). En Roma, 

(!) Pnr l"SO el orador ateniense declua en uno de rns informes (in 
Aphol.1 III, §. 16) que él hob,a orrecido retenerse al juramento qua pres
tase ~l acusado sobre la cabeza de su hija; pero que esta no quiso ni pres . 
tar n1 referir el Juramento. 

6f:'.,; Ell l(fl 
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Quintiliano que se ocupa casi esclusivamente en sus l11stitucio11es 
oratorias de los asunlos criminales, presenta la delacion del ¡ura• 
menlo (l. V. cap. Vl) como una medida peligrosa y reprobada por 
los anliguos practicos: Nobis adolescentibus seniores in agwdo (ac
ti pmtipere soleba11t, ne unquan jusjurandum de(errem_us; pero por 
lo mismo que advierle que se use de él con suma.sobriedad, es fá
cil ver que lo considera como perfectamente admisible. . . 

Entre los modernos, el uso del juramento decisorio en lo cr1m1-
nal, parece haberse abandonado prontamente. Desde luego, donde 
prevaleció el sistema inquistorial, rué abolida la facultad de transi
gir sobre las acusaciones, facultad en que se apoya la delac1on de 
este juramento. Y aun en los países en que, como la Inglaterra, _se 
ha conservado el sistema de las acusaciones privadas, no se admite 
casi en la práctica e,La consecuencia lan estrema, ante la cual no 
retrocedió la antigüedad. No se vé pues, como en A.tenas y en Roma 
provocarse respectivamente al )uramenlo el acusador y el acusado. 
El buen sentido del jurado se niega a hacer depender de un med,o 
de prueba tan peligroso la suerte de una acusacion capital: En el 
procedimiento alemao, ,aunque se han levantado. muchas voces, 
,dice Miltermaier (cap. 5i), para que se adm1la el ¡uramenlo en el 
»proceso de acusacion, se ha reconocido á Liempo, que eslo era un 
,acto de procedimiento anlipático á Lodo proceso crnninal; la dela
»cion del juramenlo supone una especie de paclo, y no puede haber 
,pacto, sino donde se admite el desistimienlo con respecto al ob¡elo 
»litigioso.» (V. el núm. 99). Se puede pues considerar el ¡ura
menlo decisorio, como habiendo desaparecido completamente de los 
pueblos modernos en materia criminal. 

Nuestra ley rn, t!l. i 1, Parl. 3.' autorizaba la dclacioo del juramento 
en laf; cau,;as crim1oales con las sig111"ntes palabras <tOlrosi decm~os, que 
en todo pleyto crimmal que non pueda ser probado por ot?rgam1eoto d~ 
)as partes, ni por testigos, que puede ~1.un cootendor dar_ la Jura al otr~, s1 
se avinieran en elloi,. Oe esta d1spos1c100 deducen tambien algunos au~o
res, que en cuanto á delitos, solo puede tener lugar el juramento deferido 
en aquellos que desaparecen con el perdoo. de la parte ofeod1da, como 
sucede ea las injurias leves, mas no procede.Ja.~ás en aqu~llos en _que se 
interesa la vindicta púbnca. En nuest_ro 1,u1c10 en el dia, no tiene ya 
lugar en las causas cr1m1uales ta disp~stcioo de la ley de Partida citada, 
ni la doctrina de los autores sobre el Juramento que llamaban.de p~op~
gacion de indicios, ni otro alguno, ya versen aquellas sobre dehtos.pu~h· 
cos 6 sobre delitos privados, desde que por el arl. 291 do la Conslltucrnn 
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de i812, restablecida como decreto por la ley de 16 de setiembre de 1837, 
á oadie ha de tomarse juramento en materias criminales sobre hecho pro· 
pio.-(A. del T.) 

TERCER MEDIO DR PRUEBA ORAL. 

DECLARAC!ON DEL DEMANDANTE. 

SUMARIO. 

432. Peligro de esta deelaraeioo. 
433. Fé que se atribuye, ya á la declaracion clel demandante. ya á la 

do una de las parles, á eloccion del juez. Affidavit inglés. 

432. Tan nalural como es referirse al testimonio de terceros 
desinteresados en el litigio, ó á la confesion del mismo demandado, 
tan eslraño parece referirse á la afirmacion del demandanle, llama
do de esta suerle á hacer ganar el litigio por medio de su propio 
testimonio. Cuando ciertas legislaciones bárbaras permitieron, á 
influjo de un sentimienlo exagerado de la moralictad humana , refe• 
rirse en toda clase de malerias á la declaracion del demandante, 
esta facultad dió origen a enormes abusos. A.sí, entre los lombardos, 
en su orígen, haslaba al que presentaba la escritura ó lítulo de una 
heredad, si se suscitaba controversia, jurar sobre los Evangelios la 
verdad de este lílulo, y sin ningun juicio prévio se hacia dueño de 
la heredad. De esta suerte los perjuros lenian seguridad. de hacer 
adquisiciones (V. la ley de los Lombardos, lib. 11, lít. 55, capítu
lo XXXlV¡. Hasta la reaccion que tuvo lugar en la opinion pública 
contra estos escándalos (1) parece haber contribuido poderosamente 
á propagar el uso del combale judicial. 

435. A.clualmenle, la declaracion del demandante, sin tener 
tan grande autoridad, es invocada aun con frecuencia, por lo menos 
en derecho civil, y ya verémos que este medio de prueba, atacado 
frecuentemente con justo motivo, es en ciertas hipólesis justrfica
ble, y aun á veces necesarío. 

Volvemos á encontrarlo en luglalerra, en el a{{idavit, decla
racion jurada y detallada que hace una parte en apoyo de su 

(!) Ab llalim proceribus est proclamalum, ut imperator sanctus, mu• 
tata lege fac,num indigoum destrueret. (Ley de los Lomb., ibid.) 
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unanimidad por el comité de legislacion de la Asamblea Constiln
yenle de 1848, consistía en permilir al juez deíerir el juramento á 
la parte que estimase mas digna de fé, como se practica en las 
conleslaciones comerciales. El motivo que hizo rechazar esta idea 
en 1851, y conservar el statu quo, fué el temor de que, segun el 
espfrilu de las localidades, se defiriese sistemáticamente el jura
mento, bien á un operario, bien á un dueño. Esta suposicion nos 
parece injuriosa á la magistratura, y creemos que hubiera valido 
mas dejará ésla un poder discrecional, de que no era de creer que 
hubiese abusado en favor de los domésticos. 

Como quiera que sea, y volviendo á la ley existente, debe no
tarse, que se supone que el dueño es, ya demandante, ya demanda• 
do. Es demandado (1), cuando se trata de la cuota de los salarios 
que se reclama contra él; es por el contrario demandante, en vir
tgd de la regla: Reus excipie11do pt actor, cuando una vez probada 
la cuota de los salarios, alega á s~ vez, no pago total ó parcial. En 
una y en otra hipótesis, hace fé su aHrmacion. ¿Pero qué deberá 
entenderse por esta aHrmacion? Algunos creen que basta la simple 
rleclaracion del dueño, puesto que la ley no exige el juramento, 
como hace espresamente cuando se trata del arrendamiento de co
sas (ibitl., arl. 1716). Pero la palabra aprmacion se toma frecuen
temente en el sentido de declaracion jurada, y así es especial
mente como se entiende la afirmacion que viene á sancionar la 
prueba de los créditos en las quiebras (C. de com., art. 497). Mas 
dejando á un lado la dificultad gramatical, para" llegar al fondo de 
la cuestion ¿hay algun motivo razooable para rehusar al doméstico 
todas las garantías apetecibles de la sinceridad de una declaracion 
que esta obligado á aceptar? Si la ley obliga al arrendatario de una 
heredad á prestar juramento, aunque el arrendador tenga la facul
tad de practicar la prueba contrMia, por medio de un juicio pericial 
(artlculo cit. 1716), el doméstiqo á quien se ha rehusado este recur
so, respecto de[ cual es perentoria la afirmacion del dueño, debe, 
con mas razon, hallarse autorizado para hacer un llamamiento so
lemne á la conciencia de su adversario. 

(t) Es raro que se refim la ley á la declaracion del demandado bas
tante protegido por su posicion , que le asegura ganar el pleito, por el solo 
hecho de haber duda_ en él. Pero aqal ,e ha querido, á fin de agotar el 
manao~1al d~ los ht1g1os1 1mped1r que el doméstico pudiese invocar la pru e
ba lesl1mooial, aun para los valores que no escedieseo de cieoto cincuen• 
ta francos. 
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Los mancebos son domésticos de un órden particular, á quienes 

se considera atenerse, igualmente á la íé del patrou por las condi
ciones de la locacion de sus servicios (Rouen, 10 de julio de 1843), 
pero el arl. 178l no es aplicable á los secretarios, á los escribien
tes, etc .. que ejercen una prore,ion liberal. 

Además, el crédito que se concede de esta suerte al dueño, se 
apoya en las relaciones puramente personales. Si, pues, llega á mo
rir, se podrá tal vez referirse á la declaracion de la viuda y de los 
hijos que viven con él; pero será ciertamente imposible atribuir la 
misma prerogativa á los herederos estraños, respecto de los cuales 
el doméstico quedaría en los términos del derecho comun, que au
toriza la prueba testimonial del crédito, si no escede de ciento cin
cuent~ francos, y que obliga al demandado á justificar los pagos 
que alegó. Menos dudoso es, que el art. 1781 del Código civil de
te limitarse estrictamente á lo concerniente á los sala,·ios, único 
punto respecto del cual se presume que el doméstico se atuvo á la 
buena ré del rlueño. Respecto de lodo lo demás, y por ejemplo, si 
reclamase efectos personales, no se le podría rehusar el derecho de 
verificar la prueba segun las reglas ordinarias. 

437. Puede citarse tamhien como motivada, en alencion á la 
cualidad de la persona, la disposicion del Código de procedimiento 
(artfculo 133), que autoriza al procurador de la parle vencedora 
para reclamar la distraccion de los gastos en beneficio suyo, afir
mando, qu~ hizo la mayor parle de los adelant,is. La posicion 
del oficial ministerial, no permite suponer que quiera comprometer 
su carácter y su porvenir con una _declaracion falsa. No se trata, 
por otra parle, de un debate en el fondo entre el procurador y su 
cliente, sino de una medida provisional de ejecucion. Aqui la prác
tica constante de nuestros tribunales, no exige el jurameoto, y esta 
práctica ofrece poco peligro en último resultado, puesto ~ue puede 
obligarse al procurador á presentar el 'libro que debe llevar confor
me al art. 5t de la tarifa (núm. 4\0); libro que justifica la exacti
tud de sus aserciones (Limoges, t7 de agosto de 1823). 

458. Finalmente, hay casos en que la necesidad misma obliga 
á referirse á las alegaciones del demandante; entonces es imposible 
probar de otro modo el valor reclamado, é interviene el jurame11to 
en el pleito (en plaids), de que trata el art. i369 del C. Nap. Esta 
es por lo menos la única aplicacion que tiene este juramento entre 
nosotros. 
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El juramento i1t litem tenia en Roma uua aplicaqion mas e: 
tensa; empleábasele para castigar el dolo del demandado, autori
zando al demaodante á fijar el precio de afeccion que daba al objeto 
reclamado. Nou al, judice doli estimatío, dice Ulpiano (l. 64, D. de 
judic.), ex eo quod i11terest µt, sed ex eo quod in /item juratm·. El 
juramento podia entonces tener lu~ar por un valor 1hm1tado, sola
mente era de eleccion del juez añadir una taa;atio, es decir, fijar 
un máxi·num que no del>ia esceder al de la declaracion (Ulp., 
l. 4, §. 2, ibíd. de in lit. jur.). Entre nosotros se contenta la léy 
con señalar en este caso daños é intereses bajo una base mas ám
plia (C. Napol., art. 1150 y H51). El juramento sobre el valor 
del objeto demandado no puede deferirse por el juez al demandante, 
sino cuando es por otra parle imposible consignar de otra suerte 
su valor (C. Na¡>., art. l51i9). ,lll Juramentum a{fectio11is, dice 
»Pothier (Oblig., núm. 930), no tiene lugar en nuestros usos y cos
' lumbres; pues solamentt\ heíl\os admitido en ellos el jurame11tum 
»verilatis.» 

Há lugar á este último juramento, siempre que acreditándose 
una pérdida, no se puede probar su importancia, sino por la decla
racion de la parte misma que la ha sufrido, si no es posible invocár 
de hecho la prueba testimonial, aunque sea por cornun fama. Esta 
parte debe entonces afirmar en conciencia, no el precio de afeccion 
que atribuía al objeto perdido, sino su valor real. Así, cuando un 
viajero pierde sus efectos en una posada, donde le era imposible 
moralmente probar su valor, se ha reconocido en todo tiempo ~ue 
es preciso en semejantes circunstancias referirse á su declaracion, 
teniendo en cuenta la cual idad de las personas y de las circunstan
cias de )a causa. Entonces el juez, corno se hacia casi siempre en 
Roma, determina (C. Nap., ibid.) la suma basta cuya concurrencia 
debe ser creído el demandante por su juramento. Mas aun; el ju
ramento prestado no liga al juez, que puede en último análisis, si 
la tasacion le parece exagerada, reducir la condena á una tasa in
ferior. Así lo admití~ Ulpiano, ex magna causa et postea repertis 
probationibus (l. 4, §. 3, D. de in lit. jure). Tal es igualmente la 
doctrina de Beaurnanoir (cap. XXXIX, §. 79), y lo que enseña 
Pothier (Oblig., núm. 932), y es poco probable que los redactores 
del Código cil'i! hayan tratado de separarse de esta doctrina. 

El juramento in lilem, mas personal aun que el juramento su
pletorio, no puede tampoco ser referido (iMd., art. 1368). 
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. Por nuestro derecho, el juramento est1malorio 6 decisorio en el pleito, 

tiene lugar en los pleitos en que se trata sobre el valor 6 la eslimacioo de 
la cosa que se demanda y no aparece, ó sobre el perjuicio re-cibido, para 
deter~inar la cantidad en que ha de condenarse al demandado: no puede 
deíerirse sino cuando no hay otro medio de probar la estimacion de la co
sa, d~l daño ~ufrido ó de los perjuicios ocasionados, pues solo en caso de 
necf'-s1dad es Justo abandonar la prupba al arbitrio ó conciencia del intere
sado: debe de.ferirse al actor prpc1sameote y no al demandarlo, y ha de ha 
cerse.ante el Juez con cilacion de éste. Como el demandante podria hacer 
esces1vamente esta valuacion, si se le 1dejara eo completa libertad para 
ello, se ha determinado que el juez, atend1endd al grado de confianza que 
11quel mer_ece, á su estado y cualidad, y á la naturaleza y circunstancias 
del negocio, p~escr1ba y determme la cantid;,d ha~ta cuy:1 concurreocia 
puede ser cre1do, y despues, le exija el juramento, al cual debe coaror
marse en la sentencia, no siendo la valuacion superior á la tasa ó límite 
que ,e desi~nó. V. la ley 5, lit. t t, Par t. 3. 

Eo -cnanto al juramento que se recibe al locador de trabajos, de que 
trata M~ Bo~nier en fos .núms . .43.t y siguientes, segun el espfr1tu de nues
tra 1.eg1slac10n rle Partida y recopilada, cuando no se ha establecido el 
pre~10 de un modo espreso, se enliende que las partes se han convenido 
tácitamente en el precio comuo ílel trabajo ó servicio que es objelo del 
contrato, y no habiéndolo, se supone que se ha dejado su eslima.cion al 
¡oicio de peritos. V. lo .ley 5. tít. lt, Part. 3.' Eo el proyecto del Código 
Cl~ll ~e i851, se dispone espresamente 1 que e! amo es creido afirmándolo 
haJO JU~amento salva prueba C'D contrario: -t.• tohre el tanto del salario 
d~I s1rv1~nte doméstico: 2. 0 sobre el pago de los salarios devengados ea el 
ano corriente: V. el art. i526. 

Respecto de los honorarios de los ahogados, cuando hay reclamacion 
de parte sobre su valuacion, Ee suelen pasar los autos al tasador para que 
los regule y tambien los valúan los m1sm(}s jueces, atendiendo á las cir
cunstancias: art. 192 de las Ordenanzas de las Audiencias. 

Acerca de los procuradorPs, cuando quieran recibir de sus principales 
morosos las caatidades que les adPudao por sus derechos, ó por los que 
hubiesen adelantado para pagará los demás curiales, presentarán la cor
respond1eale instancia á la Sala en que es.té radicado el negocio re.specti-
10, J ri juraren que les son debidas y no pagadas las cantidades que pi -
den, y presentarPn cuenta de ellas, la Sala manda pag&r con las costas lo 
que resultare de la ta~acioo. sin perjuicio de que hecho el pago, pueda el 
deu~1.1r recla"'!ar cualquier apravio; y en el caso de que el procurador se 
hubiera esced1do ea su cuenta, devolverá el duplo del esceso, con las co~ 
las que se causen hasta su completo resarcimiento. Igual derecho que Ir~ 
procuradores tendrán sus herederos, respecto á los créditos de esta natu
raleza que aquellos les dejaron: art. 2m de las Ordenanzas de las Aurlien 
cias. Tamh1eo se previene á los procuradores por el art. 2t t, que llevPo 
un libro de cargo J data en que pon,an con todo distincion y claridad .n1!i 

cuentes pendientes con los que hayan otorgado poder. (A. det T.) 
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SECCION SEGUNDA, 

DECLARACION DEL DEMANDANTE Ó DEL DEMANDADO, Á ELECCION 

DEL JUEZ.-JURAMENTO SUPLETORJO. 

SUMARIO. 

439, Peligro de este juramento. 

439. Sole11t judiaes in dubiis causis, dice Gayo (l. 31, D. ele 
jul'ej.), exacto jurej11rando, secun,Jum eum ,ittclicare, qui jura
verit. Esla práctica no tiene nada contrario á las reglas ordinarias, 
cuando se defiere el juramento por el juez al demandado, puesto 
que su adversario podría siempre imponerle la misma obligacion, 
defiriéndole el juraftleoto decisorio. Pero cuando es al demandante 
á quien se defiere este juram'eoto, se didge á destruir la máxima, 
tan conveniente como razonable, que obliga al demandante a hacer 
la prueba. Snpónese entonces al juramento una eficacia que se ha
lla sobrado desmentida por la esperieocia. Así, esta clase de prue• 
ba tan equívoca, cayó desde luego en descrédito en nuestra anti
gua jurisprudencia. ,Juramentos supletorios, dice Papon, no se 
»reciben en el Parlamento de París como cosa perjudicial á la sal
»vacion eterna, por haber llegado las costumbres de los hombres 
,depravados, por inclinacion del tiempo, hasta tener tal juramento 
,en poca cosa., Pero no se supo conservar esta .sábia práctica, y 
en el último siglo llegó á ser sumamente frecuente el uso del jura
mento supletorio. Sabida es la declaracion que hace Pothier, con 
este motivo, en su Tratado de las obligaciones (nüm. 920). ,Hace 
,mas de cuarenta años que ejerzo mi profesion, (ha~la aquí como 
juez y no como profesorj: «he visto infinidad de veces deferir el 
,juramento, y no he visto que ocurriera mas de dos veces que se 
»detuviera una parte por la religion de I juramento en persistir 
,en lo que había sostenido (t)., 

(1) Portalis se ha esplicado en estos térrninus, en el Consejo de lo ~ 
Ancianod, é propósito del juramento impuesto á los sacerdotes por las le
yes revolucionarias: ctH,1biera sido digno de nuestro siglo reconocer que 
el juramentu es una débil prueba para [lis hombres cultos y refinado¡;; que 
no es oece$&ria srnt\ en los pueblos Loscos á quien la f,1Jsedad ó la mentira 
cuestan menos que el perjurio, p'!ro quo e.o nuestras costumbres esta au-

' 

1 

' 
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Si este espediente puede ofrecer alguna utilidad, es lan solo eu 
casos enteramente especiales, en que la buena reputacion de una 
p~rle puede suplir á lo incompleto de las pruebas que invoca, ó 
bien relativamente al juramento in litem, admitido se•un bemos 
visto (núm. 458) por necesidad. Pero el número de incinverlienles 
s~breeste punto supera en muclio al de las ventajas. Nuestra Je
g1slac10n_ ha autorizado no obstante el juramento supletorio en ma
tena CIVIi (1); y ha debido desecharlo menos en materia criminal 
en la que se ha sostenido en otras naciones, como verémos al con'. 
cluir (t). 

DIVISION PRIMERA. 

USO DEL JURAMENTO SUPLETORIO EN LO CIVIL. 

SUMARIO, 

4--íO. Ca:-os en que puede hacerse uso de este juramento. 
441. A quién conviene deferirlo. 
442. Deben ser los hechos personales. 
H3. Facultad de retractar el juramento supletorio. 
H4. Negativa de I restarló. 
445. lmpoSJbilidad de referirlo. 
446. Puntos comunes á este jura meo Lo y el juramento in lite'm. 

440. ¿En qué casos tiene el juez facultad para deferir este ju
ramento? El Código Napoleon (art. 1367), que reproduce la doctri. 
na de nuestros antiguos autores, no se esplica muy claramente so
hr~ este punto. •El juez, se dice en él, no puede deferir de oficio 
el Juramento, ya sea sobre la demanda, ya sobre la escepcion que 
se opone á ella, S!llf con las dos condiciones siguientes: es preciso, 
1. 

0 
que la demanda ó la excepcion no se halle plenamente justifi-

susta cer~monia no e~ mas que una fórmula que ultraja al cielo, inútil 
para la sociedad y !lfeos1va para aquellos á quienes se obliga á someterse 
á ella." 

( 1) El oú'.:'ero lle los jurameot_os judiciales propende á disrnioair. Des
de i840.~ i8.>0, p~r térm2uo me~10, los jurameatos deferidos por his pt1r
tes lian sido de 53a por ano; los Juramentos deferidos por el juez de 296 
solamente. ' 

(2) Véas~ respecto del derecho español, la adicioo inserta á continua .... 
c100 de los numero, 416 y 450.-(N. det T,) 
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cada: ~-• que no esté destituida enteramente de prueba. Fuera de 
eslos dos casos, debe el juez admilir ó desechar pura y simplemen
te la demanda.» 

Resulta de aquí indudablemenle, sin contradiccion, que no pue
de deíerirse de oficio el juramento en los dos casos eslremos en 
que es complela la prueba ó en que falla eoteramenle. Pero ¡cuál 
es la posicion intermedia, en que podrá el juez deíerirlo? Este pun
to se abandonaba á su prudencia, entre los romanos, y los anti
guos intérpretes definían muy vagamente, lo que llaman pruebas se
mi-plenas(!). Pero, en nuestra legislacion, que rechaza la prueba 
teslimonial de las convenciones, cuyo objeto esceda en valor de 
ciento cincuenla Francos, es bastante natural someter á la misma 
restriccion el juramento supletorio, mucho mas peligroso aun que 
el lestimonio de los terceros. Así la doctrina y la jurisprudencia 
entienden el ar!. 1367 en el sentido de que es permitido al juez de
ferir el juramento en los casos e'n que es admisible la prueba testi
monial. En senlido inverso, donde no existe restriccion para el urn 
de la prueba testimonal, puesto que los jueces pueden condenar 
por simples indicios, pueden corroborarlos, defiriendo el juramenlo 
supletorio (sent. den. de 22 de enero de 1828 y de 9 de noviembre 
de 1851). Sin embargo, no há lugar á poner absolutamenle en la 
misma línea la admisibilidad de este juramento, y la de la prueba 
teslimonial. ,Debe esceptuarse de esta regla, dice Pothier (Oblig., 
núm. 926), • las causas de gran importancia, lales como las cansas 
matrimoniales.• Y en el dia, que no admitimos ya la máxima: Cre
dit11r virgini juranti, etc., es preciso desechar en materia de filia
cion el juramento supletorio, así como el decisorio (núm. 410), aun 
cuando Fuera admisible la prueba lestimonial. Si la probidad apa
rente de un litiganle puede permitir al juez referirse á su delicadeza 
en un asunto puramente pecuniario, no debe ser lo mismo cuando 
se lrata de los intereses mas sagrados de la sociedad. En cuanto á 
la cuestion de si, por el contrario, es admisible esle juramento, sin 
que lo sea asimismo la prueba lestimonial, con el apoyo del regis
tro ó libro que un comerciante invoca contra un particular no co-

(1) Hoe inlelligendum, dice Dumoulin (sobre el titulo l.' del Código) 
<1de conjeeturis prcefümptiooibus judieis grav1bus, boois emcaeibus, non 
autem de frivohs et slUltis.» Mascardo (concl. 957, núm. 8), pone por 
ejemplo una alegaeion fundada en la declaracion de un solo teetigo. 

J 
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merciante (C. Nap., arl. 1529), se refiere sobrado ínlimamenle á la 
re de los libros ó registros, para que convenga tratarla aquí antici
padamente. 

441. Al juez solo pertenece habitualmente elegir la parte á que 
quiere deferir el juramenlo. Su eleccioo se guiará, por lo comun, 
por los antecedentes masó menos favorables ,le los litigantes y por 
las circunstancias de la causa. Pero, en igualdad de circunslancias, 
deberá dirigirse al demandado, no siendo admisible la afirmacion 
del demandan le en su propia causa, cuando no hay nada que baga 
inclinar la balanza en su favor. Hay un caso en que la ley misma 
hace la elecciou, y es aquel en que un comercianle á cuyos libros 
ofrece la olra parte dar crédito, rehusa presentarlos (C. de Com., 
arl. 17); entonces el que ha pedido esta presentaciones quien dehe 
deferir el juramento. La negativa de presentar sus libros es, en 
efecto, una presuncion grave contra el adversario. Eu semejan1es 
casos, en que se eleva una Fuerte presuncion contra una de las par
les por razon de s11 couducla en el litigio, si, por ejemplo, negó uu 
hecho, que se halla en seguida claramenle proh:1do, los jueces se 
coníormarán con el espíritu de la ley, defiriendo siempre el jura
mento á la olra parle. Además, esta es una cuestion de apreciacioll 
personal, y no de capacidad. Adolesce11s vero, si velit, jurare po
tes/, dice Ulpiano (l. 4.", pr. D. de i11 lit. jur.). 

442. Iláse preguntado si puede deferirse de oficio el juramento 
sobre un hecho que no es personal á la parte; en el silellcio de la 
ley, nos parece imposible autorizar á los jueces para poner á un lili . 
gante en el caso de afir1mr bajo juramento, un hecho que le Fuera 
completamenle eslraño. Invócase inoportunamente, en este senti
do, la autoridad del lrihunal de casacion; pues en el caso en que 
aulorizó la delacion del juramento supletorio (senl. den. de 18 de 
diciembre de 18~3), se tralaha de un préstamo hecho á la madre de 
la parte; no se lrataha pues cu último resultado, mas que de un ju
ramenlo de credibilidad, y ya hemos visto que semejante jura,uento 
puede deíerirse, au11 por la parle contraria (núm. 412), puesto que 
la creencia invocada de esta suerte no es otra cosa mas que un he
cho personal. De la misma manera puede esplicarse la decision 
(senl. den. de 19 de mayo de 1842) que autoriza para deferir el 
juramenlo al marido, en un proceso en que éste asiste á su 
muger. 

443. La prestacion del juramento supletorio no corla de una ma-
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nera perentoria la conteslacion, comn la del juramento decisorio. No 
se trata pues aquí, de una lransaccion, sino de un medio de prue
ba ordinario, al cual no se ha adherido el adversario en manera 
alguna (Gayo l. 51, O. de ju,-es.). Es pues permitido combatir en cau • 
sa de apclacion las alegaciones de la parle contraria, aunque apo
yadas por un juramento de esta naturaleza ( sen t. den. de t5 de 
marzo de t85~). y el juez de apelacion puede lambien, como enseña 
Potbier (Oblig. núm. 9!!8), delerir el juramento al litigante á quien 
el primer juez no quiso dirigirse. Por el mismo motivo, el Código, 
conforme á la anlígua doctrina, no reproduce, en cnanlo al jura
mento deferido de olicio, la disposicion que prohibe probar la false
dad del juramento qne se hubiera referido ó deíerido á sí mismo 
(C. Nap. arL. 1563). Nada se opone á que pueda mostrarme parte 
civil, y reclamar daños é intereses, cuando es llamada la jurisdic
cion criminal á apreciar la sinceridad de un juramento, al cual jamás 
he querido someterme (sen t. den) de 20 de enero de 1845). 

444. La negativa de prestar el juramento supletorio hará casi 
siempre perder su pleito á la parte interpelada para jurar. Pero esto 
solamente sucederá por lo comun de hecho. En principio, la negati
va de jurar no se considera ya aquí como una confosion tácita 
Aplicase la máxima, cuyo verdadero sentido hemos desarrollado 
mas arriba (núm. 599 y siguientes), que no queda ligaJo el juez por 
una decision interlocutoria. Si por ejemplo, se ha recobrado una 
pieza Jecisiva, despues que se ba ordenado el juramento, se ha juz
gado con razon (Limoges 23 de marzo de f825; Tolosa 5 de julio 
de 1827) que el tribunal puede voll'er sobre la delacioo del jura
mento. En semejante caso, la negativa de prestar el juramento, no 
perjudicarla á la parle cuyos derechos se hallan así claramente de• 
mostrados (sen!. den. de !O de diciembre de 1823). 

445. Un punto sobre el cual está terminante la ley, es la impo
sibilidad de referir el juramento deferido de oficio (C. Nap. ar
lículo 1368). Compréodese que la confianza concedida por el juez 
a uno de los litigantes es enteramente personal. 

446. Ya hemos vislo (núm. 458), que la imposibilidad de refe
rir el juramento, así como la facultad de volver sobre el juramento 
prestado, existen igualmente respecto del juramento in litem, que no 
es en último resollado mas que una variedad del juramento suple
torio. 
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El juramento supletorio 6 que de6ere el juez de oficio ó manrla hacer 
,t una de las partes pua completar la prueba, se halla sancionado en nues• 
tras antiguas leyes. V. la 2, tít. i 1, Pdrt. 3.ª PueJe deferirse al actor por 
razoo de la acr.100 1 y al demandado por razon de la escepcion cuando la 
,1emanda ó la.esrepcioo oo e3lán plenamente 1ust1íicadas ni dei;nudas eo• 
teramente de pruebas, y debe deferirse por el Juez despues de examinadas 
las pruebas hechas por una y olra parte, para ver si conviene 6 no deíe• 
mle y á cuál rielas parles. 

La nueva ley de Enjuiciamiento, con(orme con las leyfls anterio• 
res • faculta tambien á los jueces y tribunales para exigir de oficio la 
coofesion judicial á cual_quiera de los litigantes rnbre hechos que esti• 
meo de iufl.Jeocia notor1a en el litigiQ y que no resulten prohado¡.:; clán• 
iiula con que se ha querido espresar que no han de estar los hecbos ple• 
11amente probado5, por lo que bastará para e1ig1r esta confesion que exista 
prueba semi-p!ena. Así, pues, cuando una de las partes haya presentado 
µrueba, pero insuficiente, para hacer constar la verdad de un hecho que 
100uye notoriamente f.'D la decis100 del /it1gio, de suerte que el Juez no se 
haya convencido con la evidencia que se. requiere para formar un juicio 
uacto sobre él y dictar sentencia ddio1tiva, puede de oficio pedirá la par
te contraria que con!iese la verdad del mismo. para const1tu1r plena prueba 
por mer1io de esta confesion, como acontecerá si reune las circunstancias 
que hemos espuesto al tratar de la fuer1u que tiene la confesion judicial. 

E1iste tamb1en respecto de la coofesiou que se hace á iosla11cia de par-
1,, y de la qu• se h.,ce de o6cio la diferencia de que aquella puede pedir
"ª, seguo el art. 294 de la l&y, bajo juramento dec1sorrn, esto es, sornetiéo
•fose la persona á cuya solicitud se hace, á teoer por cierto lo asegurado 
por el declaran le, coo tal de que sea sobre un hecho rer8ooa_l del _mismo, 
y la confesion requerida de C!ficio por el juez no puede n1;:::1rs.e smo bajo 
1llrameoto indecisorio ó suplelorio, esto es, sin quedar obligado por ella la 
flarte por quién se pide a pasar por lo que Ji, otra jure, i-inu estando solo á 
lo que le ~ea favorable, pues que no verificándose á mstancia de 8quelh1, 
110 puede obligarse ni enLenderse ob!isada á pasar por lo que jure la con
traria. Esta t:hferencia entre la cooíesion 1mhc1tada por la parte y la que 
provee el juez, y asimismo la circunstanc111 de verificarse de ohcio y no á 
insta ocia de parte, puede servir de regla para conocer los artículos de la 
rey qoe tratan de la coofesion é instancia de parte, que son aplicables á 
la confesion requerida por auto para meJor proveer, que aquí hemos indi• 
cado. 

Respecto de la fuerza de este juramento, como solo tiene calidad de 
prueba semiplena, puesto que para que pueda deíerirse exige la ley qae la 
demanda ó la escepcion no carezcan enteramente de pruebas, puede ser 
atacado de falsedad y la sentencia dada en su virtud, no soh1 estó sujela 
el recur~o de apelacion, sino que pnede revocarse por instrumentos halla~ 
dos nuevamente que pruebJl!n lo contrario: leyes 2, t6 y 25, tít. 3.0

, y le~ 
ves 13 y 19, tfl, 27, Part. 3.'-(A. del T.) 
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DIVISION SEGUNDA. 

INADMIS!ON DEL JURAMENTO SUPLETORIO KN LO CRIMINAL. 

SUll41110. 

447 . Tres sistemas sobre este pu oto. 
\4,X. Primer sistema: Juramento deferido en la aeusaeion. 
H!J. Segundo sistema: J11rameoto purg,ttorio, deferido al acusado. 
-i50. Tercer sistema, que proscribe todo Juramento en lo criminal. 

44i. Pueden concebirse, en materia criminal, tres sistemas en 
cuanto al juramento supletorio. La ley puede permitir deferirlo al 
acusador, á 60 de corroborar s~alegacioo: puede, por el contrario, 
constituir un medio de defensa para el acusado, y entonces se llama 
jurame11to ¡iurgatorio; 6oalmente, puede proscribir todo juramento 
de una ú otra de las partes en los procesos criminales. Cada uno de 
estos sistemas corresponde á un período diferente en el estado de 
la civilizncion y de la legislacioo penal. 

448. El primer sistema pertenece á la infancia de la justicia 
criminal. El referirse á la declaracion del demandante, en lo re
lativo á los intereses pecuniarios, puede tolerarse, al menos como lo 
hemos visto en ciertas circunstancia,. Pero que se disponga de la 
vida ó del honor de un acusado, porque el juramento del acusador 
haya venido á corroborar una prueba incompleta, es una prác
tica deplorable , y que no es necesario admitir en los países en 
que se abandona la acusacion á los particulares. Cuando se bailan 
asi en juego intereses tan sagrados, conv'ieoe atenerse estrítaruente 
á la regla: Actore non probante, reus absolllitur. Entre los pueblos 
primitivos que han cooserv.do una grau fé en la palabra del hom
bre, y eo un estado de civilizacion en que es dil'icil practicar prue
bras ordmariai, encontramos este uso del juramento. Las leyes 
galas {Legg., Wall. Cód. Wotton, lib. III, cap. 111, §. 51) autori
zan para acreditar la acusacion de robo manifiesto por medio del 
juramento del acusador y de otras tres personas, prestado á la 
puerta de la iglesia, y en fin, sobre el a,Lar. Estas leyes se refieren 
igualmente al juramento de una jóveo soltera respecto del alentado 
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contra las costumbres, lo cual recuerda nuestra antigua max1ma: 
Creditur virgini juranti se ex Titio vrregnantem. Semejante sistema 
no se encuentra en el dia sino en las comarcas de Oriente, donde 
se administra la justicia criminal con la mas iucreible ligereza. 
Allí, el legislador, EUpliendo la cualidad de las pruebas con sn nú
mero, autoriza á probar el asesinato por medio de cincuenta jura• 
me,1tos prestados por los parientes de la victima (V. los Estudios 
sobre la ley musulmana, de ,\l. Vincent, págs. 65 y sigs.). No se 
encuentra sin duda alguna semejante abuso del juramento en Ate• 
nas y en Roma. Vese allí, sin cmba1·go, ol'recer todavía el acusador 
espontáneamente su juramento, que sin tener una fuerza perenlo· 
ria, entra en los elementos de la conviccion del juez (1). Pero cual
quiera que sea el sistema de inslruccion criminal adoptado en las 
naciones de la Europa moderna, el juramento supletorio del acusa
dor es universalmente desechado, así como el juramento decisorio 
en lo criminal. 

419. No sucede lo mismo cou el juramento purgatorio, cu¡·o 
uso subsiste aun entre ciertos pueblos civilizados. La facultad de 
deferir el juramento al acusado, es eu efecto mas favorable, puesto 
que se dirige á libertarle en vez de agravar su posicion, porque es 
preciso reconocer, á no conl'undir los priocirios del procedimiento 
criminal cou los del procedimiento civil, que oo debe considerarse 
aquí la negativa de jurar como una confesion tácita. Así, en Ate
nas, podia el acusado con el consenlimienlo del acusador, obtener 
su absolucion por medio de un juramento con imprecacion sobre su 
propia cabeza. El juramento purgatorio habia adquirido una grao 
importancia eo la Edad media. Segun las costumbres germáoicas, 
el acusado llevaba consigo cierto número de parientes ó de amigos 
que juraban cou él {coojuralores) (1). Primitivamente la institucion 
de los coojuradores no era otra cosa que una transl'ormacioo de las 
guerras privadas; los miembros de la misma familia y de la misma 
tribu, llamados así en juicio, no daban uu testimonio propiamente 

(t) Véase el juramento solemne del acusador en la oracion do Demós
tenes contra Conon, §. 14. 

(2) Eo materia de v:olacion, de adulterio, de virginidad, las leyes ga
las admiten la..escul?acioo por medio de cierto número de Juramentos. 
Sabido es que lres obi~pos y trescientos señores afirmaron soiemnemente 
la legilimidad de Clolario II para disculpará su madre la ramosa Frede• 
Hunda. 
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dicho, sino que sostenían la causa del acusado por medio de su ju
ramento, como la habrían sostenido con las armas en la mano. Mas 
adelante, la Iglesia se apoderó de esta institucion, que se llamó 
purgatio ca11011ica, y la transformó en un mecho de prueba comun, 
que entraba en el espíritu del anliguo procedimiento iuquisitorial, 
donde se trataba sobre todo de hacer. un llamamiento á la concien
cia del acusado. Su aplicacion se restriogió al caso en que rueran 
111ciertas y ligeras las pruebas de la acusacion. Hallanse ejemplos 
del uso de estos coujl!ratores en Alemania hasta 1518; en Suecia 
una ordenanza de Cristina¡§. 4) lo autorizó todavía en 16~3. Y el 
juramento purgatorio deferido al acusado solo sobrevivió en el de
recho comun aleman á la aboliciou del juramcoto colectivo. Pero 
en el dia, no se usa ya sino en mate.ria no capital, en los casos de 
sospechas graves contra personas cuyos antecedentes son honrosos 
por otra parle. E;te juramento se reíl ere á la absolutio ab i11s
tantia, permitiendo obtener una ~;olucion completa, en vez de 
permanecer perpétuamente amenazado por la acusacion. Puede 
considerarse corno un correctivo impuesto á un sistema. vicioso. 
ílállase igualmente en las antiguas leyes inglesas la admisiou de la 
oferta de afirmar por parle del démaodado, aun cuando no se tra
tase mas que de una multa. ,La ley, dice Blaek,tone (lib. llí, ca
¡iítnlo XXII, § . 6¡, «en la sencillez de los antiguos tiempos, no 
presumía que un hombre quisiera hacerse perjuro por todos los bie
nes de este mundo.,, La democracia americana consagra un abuso 
mucho mas grave del juramento purgatorio, cuando autoriza al 
plantador, acosado de violencia contra sus esclavos, para discul
parse, alirmando con jurameuJo su inocencia, lo cual es una prima 
que se ofrece al perjurio (V. Id. Elíseo Reclus, Revista de Ambos 
Mundos, tom. 30, pág. 872.). 

450. En una civilizacioo avanzada, no es tampoco permitido al 
legislador teoer tanta fé en la moralidad humaoa. Debe desapare
cer el juramento purgatorio, como ha desaparecido hace mocho 
tiempo en los pueblos modernos el juramento deferido al acusador. 
En Inglaterra, desde e! tiempo de Blackstoue (lug. cit.), se ha ima
"inado sustituir á las acciones en que se ad mi tia al demandado á 
o . . 
afirmar acciones nuevas en las cuales no se admite esta ahrma-
rioo. L~ jurisprudencia francesa ha rechazado, hace mucho tiempo, 
todo juramento supletorio en lo criminal, aun respecto á la accion 
civil (Mascardo, prelim. quest. 9, núm. 31 57.) . Es de creer que 
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en Inglaterra el juramento purgatorio (1), cuya aplicacion es me
nos frecuente cada dia, no esté destinado á una larga existencia 
(M. Mittermaier, cap. 56 y sig,.). Pero es de temer que en América 
la preocupacion que se refiere al color sea mas tenaz, como lo ates
tiguan las tristes complicaciones que amenazao hoy dia la iote¡?ri
rlad de la obra de Washington. 

Por derecho español, no puede deferirse el juramento supletorio en las 
cansas criminales, alrn al mismo reo para purgarse de los indieios que re
su :taa contra él, como se practicaba anteriormente, pues en el dia, y se
gun ya hemos espnesto en otras adiciones á esta obra, no puede tomarse 
Juramento á persona alguna en materias criminalessobre hecho propio, ni 
lampoca tiene lugar la delílcion de este juramento al acusador. plles como 
rl1ce un escritor notable, nada se ade!nnta en dichas causas con este jura • 
mento-(A. del T.) 

(t) Este jurameoto se ha abolido en Toscana por el art. O de la lev 
d8 i785; rtcházalo igualmente la ordenanza crimimtl de Prusia, y la Ol'
rlenaoza de Baden sobre el juramento,§. 12. 

I'tN' DRL TOMO Pl\lMERO. 
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